
 		  1577
Edición 49.523
Martes, 26 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL

para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el ámbito nacio-
nal, de las prestaciones que vienen percibiendo, de conformidad con las normas vigentes. 

Artículo 19. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o instituciones en las que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992. 

Artículo 20. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacio-
nal. Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia. 

Artículo 21. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga el Decreto 182 de 2014 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2015. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015. 

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1094 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas 
categorías de empleos de la Auditoría General de la República y se dictan otras 

disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, 
DECRETA: 

Artículo 1. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2015, fíjanse las siguien-
tes escalas de asignación básica mensual para los empleos de la Auditoría General de la 
República: 

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL 
1 $5.966.380 $5.635.255 $2.379.887 $1.610.559 $955.915 
2 $6.192.965 $6.185.597 $2.999.624 $1.729.666 $1.180.199 
3 $6.943.370 $4.206.411 $1.414.921 
4 $7.630.621 $4.804.481 $1.489.983 
5 $1.620.751 
6 $2.049.478 

Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo. 

Artículo 2°. Auditor General de la República. El Auditor General de la República 
devengará la misma asignación básica y gastos de representación que percibe el Contralor 
General de la República. 

Parágrafo 1. Establécese para el Auditor General de la República una prima de alta 
gestión, equivalente a la diferencia entre los ingresos laborales totales anuales percibidos 
por el Contralor General de la República y los ingresos laborales totales anuales del Audi-
tor General, sin que en ningún caso los supere.

Se entiende que los ingresos laborales totales anuales percibidos por el Contralor Ge-
neral de la República son los constituidos por la asignación básica, los gastos de represen-
tación, la prima de navidad y la prima especial de servicios. 

La prima de alta gestión de que trata el presente artículo, se pagará mensualmente, 
reemplaza en su totalidad y deja sin efecto legal cualquier otra prima, con excepción de la 
prima de navidad, y no se tendrá en cuenta para la determinación de la remuneración de 
otros servidores o empleados de la Auditoría General de la República. 

Parágrafo 2°. La prima de alta gestión a que se refiere el presente artículo constituirá 
factor salarial solo para efecto del ingreso base de cotización del Sistema General de Pen-
siones y, de acuerdo con la Ley 797 de 2003, para el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. 

Artículo 3°. Auditor auxiliar. A partir del 1° de enero de 2015, el Auditor Auxiliar de la 
Auditoría General de la República tendrá derecho a una remuneración mensual de catorce 
millones ochocientos cuarenta y dos mil novecientos dieciséis pesos ($14.842.916) mone-
da corriente, distribuida así: 

CONCEPTO VALOR MENSUAL 
Asignación Básica $7.615.192 
Gastos de Representación $1.897.097 
Prima de Alta Gestión $1.523.036 
Prima Técnica $3.807.591 

Las primas técnica y de alta gestión no constituyen factor salarial para ningún efecto 
legal. 

Artículo 4°. Prima de alta gestión. Los siguientes empleos podrán percibir mensual-
mente una prima de alta gestión hasta por el veinte por ciento (20%) de la asignación bási-
ca mensual, conforme a la resolución del Auditor General de la República, en la cual se es-

tablecerán los criterios de remuneración de la gestión, con base en el desempeño global de 
las respectivas dependencias, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto legal: 

• Auditor Delegado 
• Secretario General 
• Director de Oficina 
• Gerente Seccional 
• Director 
Parágrafo. En aplicación de este artículo no se podrán exceder, en ningún caso, las 

apropiaciones presupuestales vigentes. 
Artículo 5°. Prima técnica. Los siguientes empleos tendrán derecho a percibir men-

sualmente una prima técnica automática equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la 
asignación básica mensual, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto legal: 

• Auditor Delegado
• Secretario General
• Director de Oficina
• Gerente Seccional 
• Director
Artículo 6°. Bonificación por servicios prestados. La bonificación por servicios pres-

tados a que tienen derecho los empleados que trabajan en la Auditoría General de la Re-
pública será equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la asignación total mensual que 
corresponda al empleado en la fecha en que se cause el derecho a percibirla, siempre que 
no devengue una asignación básica mensual superior a dos (2) salarios mínimos. 

Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados será equivalente al 
treinta y cinco por ciento (35%) de la asignación total mensual. 

Artículo 7°. Auxilio de transporte. Los empleados de la Auditoría General de la Repú-
blica tendrán derecho a un auxilio de transporte en la misma forma, términos y cuantía que 
el Gobierno nacional determine para los particulares. 

No tendrá derecho al auxilio de transporte el empleado que se encuentre en disfrute de 
vacaciones, en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la Auditoría 
facilite este servicio. 

Artículo 8°. Subsidio de alimentación. A partir del 1° de enero de 2015, los empleados 
de la Auditoría General de la República que tengan una asignación mensual no superior 
a un millón trescientos noventa y cinco mil seiscientos siete pesos ($1.395.607) moneda 
corriente tendrán derecho al pago de subsidio de alimentación por la suma de cuarenta y 
nueve mil setecientos sesenta y siete pesos ($49.767) moneda corriente. 

No se tendrá derecho al subsidio de alimentación cuando el empleado se encuentre en 
disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la 
entidad suministre la alimentación al empleado. 

Parágrafo. Los empleados de la Auditoría General de la República no podrán recibir 
de la entidad fiscalizada el pago de este subsidio en dinero ni el suministro gratuito de la 
alimentación. 

Artículo 9°. Viáticos. Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la 
remuneración mensual y los gastos de representación que devengue el empleado, de con-
formidad con la reglamentación que adopte el Gobierno nacional. 

Artículo 10. Gastos de traslado. Los gastos de traslado a que se refiere el artículo 11 
del Decreto 344 de 1981 y las normas que lo modifiquen o sustituyan se reconocerán por 
la Auditoría General de la República. 

Artículo 11. Horas extras. Para efectos del pago de horas extras o del reconocimiento 
de descanso compensatorio en la Auditoría General de la República, se tendrá en cuenta 
lo siguiente: 

a) El empleado deberá pertenecer al grado 01 del nivel técnico o hasta el grado 05 del 
nivel asistencial; 

b) En ningún caso, podrán pagarse más de cincuenta (50) horas extras mensuales;
c) Para los empleados públicos que desempeñen el cargo de Auxiliar Operativo con 

funciones de conductor tendrán derecho al pago hasta de ochenta (80) horas extras men-
suales;

d) En todo caso, la autorización para laborar en horas extras solo podrá otorgarse cuan-
do exista disponibilidad presupuestal. 

Artículo 12. Liquidación de pensiones. Las pensiones de los empleados de la Auditoría 
General de la República se liquidarán sobre los mismos factores que constituyen el ingreso 
base de cotización, establecidos por el Decreto 691 de 1994, modificado por el artículo 
1° del Decreto 1158 de 1994, dentro de los límites dispuestos por el artículo 5° de la Ley 
797 de 2003. 

Artículo 13. Quinquenio. Para los empleados que ingresen a la Auditoría General de la 
República con posterioridad a la publicación de la Ley 106 de 1993 o se vinculen con so-
lución de continuidad el quinquenio no constituirá factor salarial para ningún efecto legal. 

Artículo 14. Límite de Remuneración. En ningún caso, la remuneración total de los 
empleados a quienes se les aplica este decreto podrá exceder la que corresponde al Auditor 
General de la República por todo concepto. 

Artículo 15. Prestaciones sociales. Los empleados de la Auditoría General de la Repú-
blica tendrán derecho a disfrutar de las prestaciones establecidas para los empleados de la 
Contraloría General de la República, no reguladas en el presente decreto. 

Artículo 16. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
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lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o instituciones en las que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992. 

Artículo 17. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacio-
nal. Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia. 

Artículo 18. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga el Decreto número 183 de 2014 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 
2015. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1095 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se fija la escala de asignación básica para los empleos de la Fiscalía General 
de la Nación y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, 

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2015, fíjase la siguiente escala de asignación 

básica para los empleos de la Fiscalía General de la Nación: 

GRADO ASIGNACIÓN GRADO ASIGNACIÓN GRADO ASIGNACIÓN 
1 644.706 13 2.501.693 25 4.831.437
2 718.425 14 2.653.534 26 4.997.544
3 856.057 15 2.829.328 27 5.071.907
4 1.012.594 16 2.999.676 28 5.234.105
5 1.164.042 17 3.140.725 29 5.394.788
6 1.354.103 18 3.312.820 30 5.588.473
7 1.480.563 19 3.653.639 31 5.754.009
8 1.636.251 20 4.001.536 32 5.914.171
9 1.821.919 21 4.170.459 33 6.080.220
10 1.987.186 22 4.334.723 34 6.245.480
11 2.168.831 23 4.500.334 35 6.406.807
12 2.346.023 24 4.670.222

Artículo 2°. Los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación que trabajen 
ordinariamente en los Departamentos creados en el artículo 309 de la Constitución Política 
continuarán devengando una remuneración adicional correspondiente al ocho por ciento 
(8%) de la asignación básica mensual que les corresponda. Dicha remuneración se perci-
birá por cada mes completo de servicio.

Artículo 3°. Los citadores y mensajeros de la Fiscalía General de la Nación tendrán de-
recho a un auxilio especial de transporte de conformidad con lo establecido en el artículo 
32 del Decreto 717 de 1978, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes: Sesenta y siete mil ciento veintiún 
pesos ($67.121) moneda corriente, mensuales;

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: Cuarenta y dos mil 
trescientos diez pesos ($42.310) moneda corriente, mensuales; 

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: Veintiséis 
mil ochocientos setenta y ocho pesos ($26.878) moneda corriente mensuales.

Artículo 4°. Los servidores públicos de que trata este decreto tendrán derecho a un 
auxilio de transporte en los mismos términos y cuantía que establezca el Gobierno para 
los trabajadores particulares y trabajadores y empleados del Estado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior de este decreto. 

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la entidad suministre 
este servicio. 

Artículo 5°. El subsidio de alimentación para los empleados que perciban una asigna-
ción básica mensual no superior a la señalada para el Grado 6 en la escala de que trata el 
artículo 1° de este decreto será de cincuenta mil doscientos treinta y ocho pesos ($50.238) 
moneda corriente mensuales, pagaderos por la entidad correspondiente. 

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo e cuando 
la entidad suministre el servicio de alimentación. 

Artículo 6°. La Fiscalía General de la Nación, en aplicación del presente decreto, no 
podrá exceder, en ningún caso, las apropiaciones presupuestales vigentes en la fecha para 
servicios personales. 

Artículo 7°. Las normas contenidas en el presente decreto se aplicarán a los servidores 
públicos de la Fiscalía General de la Nación que no optaron por el régimen especial esta-
blecido en los Decretos número 53 y 109 de 1993 y 108 de 1994. 

Artículo 8°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Artículo 9°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992. 

Artículo 10. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano com-
petente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede arro-
garse esta competencia. 

Artículo 11. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 184 de 2014 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2015. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Justicia y del Derecho, 

Yesid Reyes Alvarado.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1096 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y 
empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan disposiciones en materia 

prestacional.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de sus atribuciones constitu-

cionales y legales, en especial de las previstas en la Ley 4ª de 1992, 
DECRETA: 

Artículo 1°. El monto máximo que podrán autorizar las Asambleas Departamentales y 
los Concejos Municipales y Distritales como salario mensual de los Gobernadores y Alcal-
des estará constituido por la asignación básica mensual y los gastos de representación, y en 
ningún caso podrán superar el límite máximo salarial mensual, fijado en el presente decreto. 

El salario mensual de los Contralores y Personeros Municipales y Distritales no podrá 
ser superior al cien por ciento (100%) del salario mensual del Gobernador o Alcalde. 

Artículo 2°. A partir del 1° de enero del año 2015 y atendiendo la categorización es-
tablecida en la Ley 617 de 2000, el límite máximo salarial mensual que deberán tener en 
cuenta las Asambleas Departamentales para establecer el salario mensual del respectivo 
Gobernador será: 

CATEGORÍA LÍMITE MÁXIMO SALARIAL MENSUAL
ESPECIAL $12.831.139 
PRIMERA $10.871.979 
SEGUNDA $10.453.826 
TERCERA $8.994.865 
CUARTA $8.994.865 

Artículo 3°. A partir del 1° de enero del año 2015 y atendiendo la categorización es-
tablecida en la Ley 617 de 2000, modificada por la Ley 1551 de 2012, el límite máximo 
salarial mensual que deberán tener en cuenta los Concejos Municipales y Distritales para 
establecer el salario mensual del respectivo Alcalde será: 

CATEGORÍA LÍMITE MÁXIMO SALARIAL MENSUAL
ESPECIAL $12.831.139 
PRIMERA $10.871.979 
SEGUNDA $7.858.506 
TERCERA $6.303.773 
CUARTA $5.273.370 
QUINTA $4.247.094 
SEXTA $3.208.837 

Artículo 4°. El límite máximo salarial mensual del Alcalde Mayor de Bogotá D. C. será 
de Doce millones ochocientos treinta y un mil ciento treinta y nueve pesos ($12.831.139) 
moneda corriente.

Artículo 5°. El valor y las condiciones para el otorgamiento de los viáticos en las comi-
siones de servicios de los Gobernadores y Alcaldes corresponderán a lo establecido por el 
Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. 
Para estos últimos se tendrá en cuenta, igualmente, lo señalado en la Ley 136 de 1994 y 
demás normas que la modifiquen o reglamenten.

Parágrafo. El tope máximo para el reconocimiento de viáticos diarios para comisiones 
al interior del país de los Alcaldes de Distritos y Municipios clasificados en categoría 
quinta y sexta, será el correspondiente para el Alcalde de Municipio o Distrito de cuarta 
categoría, de acuerdo con la escala de viáticos fijada por el Gobierno Nacional.


